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Municipalidad de Tanti

Belgrano 142 – (5155) – TANTI

Tel/Fax (03541) 498170 – 498250


E-mail: municiptanti@dcc.com.ar
ORDENANZA Nº 458/08
Exención pago deuda Cementerio
VISTO:

 La nota presentada por la Sra. SILVIA MARTIN, D.N.I. 10.320.868 de fecha 10 de septiembre de 2007, solicitando una solución por el nicho N* 24, ubicado en fila 1 del panteón San Juan, donde se encuentran depositados los restos de Gil Hermenegildo, y que fuera  adquirido a perpetuidad  por su padre, PRUDENCIO  MARTÍN, (fallecido), no constatándose cambio de titularidad a nombre de la mencionada Sra, a quien se le reclama la deuda;y
CONSIDERANDO:

                  Que, manifiesta la Sra Martín que ni ella ni su familia toman a su cargo la deuda pendiente ya que no  conocían al extinto.
                  Que no desean continuar con   la concesión  del nicho en cuestión .
                  Que solicita una solución  de parte de este municipio. 
                  Que debido a la falta de espacios y lugar para nuevas concesiones.

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNIPALIDAD DE TANTI
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo Nº 1: Exceptúese a la Sra. SILVIA MARTIN, de la deuda pendiente por concesión  de nicho 24, fila 1, del Panteón San Juan, más reducción y traslado, a Osario, de los restos de GIL HERMENEGILDO.-

Artículo Nº 2: Procédase, a la brevedad a la desocupación del nicho 24, fila 1, Panteón San Juan.-

Artículo Nº 3: Dése de baja en el Registro de Cementerio Municipal, a la cuenta Nº 371, cuya titular es MARTIN DE PESCI SILVIA CRISTINA.-
Artículo Nº 4: Notifíquese, a la solicitante, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala

de sesiones 18/01/08

s/ Acta 01/08 
                      Natalia P. González                                                                                                               Maria Nilda Patiño

                            Secretaria                                                                                                                               Presidente

                     Concejo Deliberante                                                                                                               Concejo Deliberante  









